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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que el 

01 de marzo de 2023, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Cali, remitió por 

competencia demanda de muerte presunta por desaparecimiento del señor RAUL 

CALVACHE DELGADO, Instaurada por el señor EFREN CALVACHE DELGADO. Radicado N° 

2023-00043. Sírvase Proveer. (14 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 
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Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente demanda de 

jurisdicción voluntaria de declaración de muerte presunta por desaparecimiento, se 

constata que la competencia recae en esta Judicatura, conforme a las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al tenor de lo establecido por el inciso b) del numeral 13º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, que consagra:  

 

(…) “13. En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se determinará 

así: (…)  

 

b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento de una 

persona conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el desaparecido 

haya tenido en el territorio nacional.” (…) 

 

Así mismo, el numeral 21 del artículo 22 del CGP, consagra: 

 

 “Artículo 22. Competencia de los jueces de familia en primera instancia 

 

Los jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

 

(…)  

21. De la declaración de ausencia y de la declaración de muerte por 

desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.” (…) 

 

Ante lo expuesto, se tiene que el ultimo domicilio del presunto desaparecido, fue el 

municipio de Puerto Caicedo, Putumayo, cabecera municipal que pertenece al distrito 

judicial de Puerto Asís, Putumayo, por ende, esta judicatura asumirá el conocimiento de 

la presente demanda. 

 

 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

2. Ahora Bien, se procede a revisar la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho 

que la misma habrá de INADMITIRSE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 de la misma obra, 

por las siguientes razones: 

 

✓ Adecuar la pretensión segunda, como quiera que la fecha que se solicita se fije como 

la muerte presunta, debe ser señala por la parte actora, atendiendo a lo relatado en 

los supuestos facticos. 

 

✓ Ajustar la pretensión tercera, dado que la norma allí indicada se encuentra 

derogada, en el mismo sentido el acápite de derecho y procedimiento. 

 

✓ Adecuar el acápite de competencia, como quiera que la norma que allí se indica, 

fue derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Finalmente, al observar que la profesional del derecho no tiene restricciones para el 

ejercicio de la profesión, conforme se avizora de las consultas de antecedentes 

disciplinarios y vigencia de tarjeta profesional de abogado, se le reconocerá personería 

para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. AVOCAR el conocimiento de la demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE 

PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, instaurada por el señor EFREN CALVACHE DELGADO, 

mediante apoderada judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO, instaurada por el señor EFREN CALVACHE DELGADO, mediante 

apoderada judicial, conforme las razones expuestas. 

 

TERCERO. CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada ROSA ANGELICA NARVAEZ GUERRERO, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 66974460, titular de la tarjeta profesional N° 

295297 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante conforme 

las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

QUINTO: Por secretaría, inclúyase los datos actualizados de la apoderada, en la base de 

información de los profesionales del derecho que maneja el Juzgado y verifíquese su 

correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados. Déjense las constancias en el 

expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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